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Considerando que destruido ya enteramente el exército i n 
surreccional de Extremadura , y ocupadas asimismo por las ar
mas imperiales las plazas fuertes y puestos fortificados de esta 
provincia y conseguidas ademas tan gloriosas ventajas en los 
demás puntos de Andalucía , un grandísimo número de los i n 
dividuos que componían los cuerpos insurgentes han vuelto á 
sus hogares y desean enuegarse pacíficamente en ellos á sus 
trabajos baxo la protección de la ley; 

Considerando asimismo qae en virtud de las causas dichas 
todo motivo de guerra interior en las provincias de Andalu
cía y Extremadura ha cesado, y que quanto ocurra en ade
lante contrario al buen orden, no puede ser ocasionado sino 
por ías q;!adriilas de bandidos , que no tienen otro objeto que 
el robo y l i devastación de las propiedades y del país; 

Considerando ademas que los moradores de Andalucía y 
de Extremadura de toda clase y profesión que sean , son 
por sí mismos interesados en sumo grado á contener los 
delitos que puedan cometerse, y á la conservación del buen 
orden; 

Considerando últimamente que los decretos de S. M , C. 
establecen penas aflictivas y de enagenamiento de bienes á 
¡os individuos y familias que á pes»r de los paterna!es av i -
ios de S. M . contribuyen á la insurrección baxo quaiquier t í 
tulo que sea: 

Manda: 

A R T Í C U L O PRIMERO. 

Los oficiales y soldados dispersos que han servido en los 
cuerpos insurgentes y han vuelto á sus pueblos ó que vol-
vieren en adelante , hechas süs sumisiones á los Comandantes 
militares ó autoridades establecidas por S. M . C. serán pro
tegidos y aptos para emprender sus. trabajos, sin obligación 
de servir en los cuerpos arreglados, exceptuando solamente á 
aquellos que como propietarios y ciudadanos deben servir en 
la guardia cívica. 



A R T . I I . 

Los militares españoles que habiendo servido en los cuer
pos insurgentes han vuelto libremente a sus pueblos ó volvie-
ren en adelante, tienen obligación de entregar en manos de 
las autoridades militares ó civiles los caballos , armas y muni' 
clones que hubiesen traido. consigo , cuyos efectos se les sa
t isfarán, y los que no hicieren la entrega baxo qualquier pre
texto , perderán los efectos que traxesen y serán castigados. 

Los señores generales gobernadores de las provincias darán 
disposiciones para que los caballos, armas y municiones que les 
serán así entregados, sean inmediatamente conducidos á los de
pósitos que se establecerán en las Capitales , y se tomará ra
zón de ellos pata dar la. conveniente orden de. su paga, 

A H T . m». 

Los militares españoles de qualquiet grado, que dexando 
los cuerpos insurgentes deseen ser admitidos al servicio de S. M . 
C. se presentarán á los señores generales y oficiales superiores 
españoles encargados en las provincias de las funciones de Ins 
pectores ó de Sub-lnspectores j á fin d e q u e , visto su informe 
se les señale algún destino. 

A R T , I V , 

Los señores generales y oficiales superiores al servicio de 
S, M . C. harán al general en gefe una relación individual de 
los oficiales que voluntariamente se hubiesen presentado y es
tuviesen admitidos, á fin de que en vista de los informes reci
bidos acerca de los buenos sentimientos y de la capacidad de 
cada uno , se den providencias para sus destinos. 

Los dichos señores están autorizados para conservar la gra
duación y antigüedad de servicio á los sargentos , cabos y sol
dados que se hubiesen presentado voluntariamente y estuviesen 
admitidos, sin necesidad de nuevos informes particulaies. 

A R X , r < L . 

Se abrirá en todos los pueblos un registro de los dispersos que 
se hubiesen presentado voluntariamente, según las disposiciones de
cretadas en la Cédula de 9 de Mayo de 1810, que se reimpri
mirá al fin del presente decreto. 
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A R T , VI. 

Los señores generales gobernadores darán las órdenes nece
sarias para que en todos los pueblos de su respectivo gobierno 
se haga al momento un estado de todos los iudividuos ausentes que 
se presumen aun servir en los cuerpos insurreccionales, ó en las 
quadrillas de guerrillas, y mandaran desde luego poner baxo el 
secuestro real todas las propiedades de dichos individuos , conforme 
á las disposiciones de S. M . C. , en cuya execucion vigilarán par
ticularmente , y se harán dar una cuenta mui exácta , previniendo 
que no se levantarán dichos secuestros hasta la vuelta y perfecta su-

ñsien al gobierno de los interesados. 

A R T . V I I , * 

Las disposiciones de 7 de Mayo de 1810 relativas á la respon
sabilidad de los pueblos , las del i j del mismo mes relativas á las 
cartas de seguridad , los dos decretos de 2; de dicho mes, el p r i 
mero determinando la confiscación de todo convoy con destino á 
una provincia ó ciudad ocupada por el enemigo, el segundo ex
presando las condiciones en virtud de las quales los particulares 
pueden conservar sus caballos, se volverán á imprimir y á fixar en 
todos los pueblos de Andalucía y d« Extremadura, para quesean 
puntualmente executados , de lo que quedarán responsables cada 
uno en la parte que le corresponda , los señores generales goberna
dores de provincias , los Comandantes de distritos y de plazas , los 
ae las guardias cívicas , de las compañías francas y de escopeteros 
como asimismo las justicias y demás autoridades españolas. 

A R T . VIII . 

Todo individuo que sea cogido con las armas en la mano, ocu
pado en el robo y en turbar la tranquilidad pública , qual^uiera 
que sea la fuerza y organización de la partida á que pertenezca, 
será al momento pasado por las armas ; y si se traxere á alguna 
plaza se le entregará á una comisión militar para ser juzgado, sea' 
^núíxdo y executado en las mismas 24 horas. 

A R T . I X . 11 

Las Justicias de los pueblos, los funcionarios y los individuos 
^ue hubiesen recibido qualquiera óiden de algunos de los gefes 
ie la insurrección y la publicasen baxo qualquiet mot ivó, 9 



( 4 ) 
que provocasen, favoreciesen ó tolerasen la marcha de los sol
dados dispersos que habie;en vuelto al seno de sus familias , ó la 
salida de los mozcs para que vayan á unirse á los cuerpos insur
gentes , ó á, las guetrillas á pesar de las amenazas ó insinuaciones 
que les han sido hechas, serán al momento arrestados y entregados 
á una comisión militar , como traidores á su R d y patria , pata 
que sean castigados conforme á las leyes. 

So arrestarán también los que en las 24 horas no hubiesen 
dado parte de lo que hubiesen recibido , hecho ó publicado., y que 
no justificasen sobre ^1 particular au conducta de un mudo satis-
factodo, 

A R T . x . 
Los señores generales gobernadores de provincia, los señores 

prefecros y comandantes d^ distrito darán parte directamente cada 
ocho dias al Señor General en gefe del cu.npli.niento de las dis
posiciones mandadas por el presente decreto , asi como de las que 
están prescritas en los de 7 , 9 , 1 s y 25 de majo,, cuya publica
ción se renovará. 

A R T . X I . 
El presente edicto se. traducirá é imprimirá en ambas lenguas 

se pondrá en la orden del exército , y se fixará en t< dos ios pueblos 
de Andah;CÍ3 y Exnemadura , quedando mandado á todos los co
ro-ndartes militares franceses y españoles , y á todas las justicias 
y autoiidades españolas, qualesquiera que sean sus atribuciones , de 
cuidar de su txácto cumplimiento , y de dar cuonta de así-habeilo 
hecho, Sevilla 24 de Marzo de 1811 -rJCl General en gefe.!2rs- F i t -
mado^Mari fcaT DUQUE D E 1 í A L M A CIA . = P o r copia con
forme,—^l general de División Gefe del Estado mayor general d.el 
Exé.ciio.^Conde G A Z A N . 

E n cumplimiento de h prevenido en el ariicu'o X del decreto ante
rior del. Exento. Sr . mariscal duque de Dulmacia, general en gefe del 
exe cito dei meúiodia en España , se renuevan las disposicioms prgs-
critas en los de j , g , i $ y 2 ; de mayo de 1810, que se insertan 
para que lleguen á rwtieia de todos , y no pueda alagarse ignorancia, 

Don Andrés Romero Valdes , Consejero de estado , y Comisaiio 
Regio de este Reyno de Granada. 

El excelentísimo Sr. mariscal del imperio duque de Dalmacia, 
se ha servido con fecha de 7 del corriente diñgiime el siguien
te reglamento. 

La sitmeion del tnedk-dia de España exige imperiosamente 
que se tomen medidas vigoíosaá para dar energía a hombie? 
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honrmlos , y destruk estas gavillas de facciosos ^ que no dexan 
de excitar con t ra í a desgraciada pauia tcdos los huírores de una 
guerra civi l , así que se ha hech i necesaiia »siguiendo las circurw-
taiicias , la aplicación figuróte de las disposiciones siguienics. 

j .0 En los putblcs en que la guardia cívica no esté organizada, 
siendo nece«alio destinac á eilos trepas knpesiales para mantener 
ia tranquilidad y reptiínir los. latrocinios, se pagarán sus sueldas 
por los vecinos , ínterin su permanencia en los pueblos, y ada
mas será de cargo de los mismos su manutención y el de las for
nituras ordinarias en subsistencia. 

2.0 Los vecinos de. los pueblos en cuyo territorio se come
tan lo? delitos, de qualqui-ra naturaiezi que sean, quedarán 
obligados á pagar el valor de lus efeevo^ r bódos , y ademas 
se les impondrá una contribución extraordinaria de guerra.. 

3 U Quedarán exceptuados de esta casga y del castigo tos 
pueblos que hayan organizado las guardias cívicas y compa
ñías francas, con destino á la custodia de los est ibíecimiea-
tos públicos, á mantener la tranquilidad y contenerlos cobos. 

4.0 Todos los vecinos de los pueblos son cada uno in sol i -
áum responsables de la seguridad y conservación de los f.ndos 
públicos, como igualmente de los de la ¿«sprería rt?.1. Así, si 
sucede que los pueblos dexan robar estos fondos- de los bandi
dos , quedirán obligados á pagar iaecntinenti una contribución 
triple á la suma robada. = Igual castigo se impondrá al vecin
dario que s é d e s e robar por los bandidos, y ademas se le apli
carán las disposiciones contenidas en el artículo primero. 

5.0 Los pueblos que provean de socorros á las quadriiks de 
ladrones , bien sea de hombres , de cabalks y demás bestias 
de cart-a , víveres ó forrages , ó que los dexen tomar, queda
rán obligados á pagar en las caxas reales el triple del valor de 
los efectos que hayan dado , sin perjuicio de ser juzgados c r i 
minalmente , conforme á las leyes contra los individuos que fa
vorecen á los ladrones, de quaiquier manera que sea , y contra 
las familias da aquellos que se hayan incorporado en dichas 
partidas 

6'.° A ningún pueblo se le admidrá indemnizarse quando se 
le haya imouesto algun:is de las penas contenidas en ios pre
cedentes artículos, á menos que pruebe que hizo resistencia, y 
que solo cedió por la superioridad del número , que deberá ex
ceder á la mitad del vecindario. 

7.0 Si sucediese que un pueblo se hallase inopinadamente in 
vadido por un número considerable de ladrones, y uo puede 
por sus prupiaí, fiittzss reai t i r ie , las autuiiJádes debeian al pun-
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o tomat todas las medidas posibles para avisar á las tropas de 
!os pueblos inmediatos, y estas avisadas % estarán obligadas á 
marchar luego en favor de los invadidos: si de una parte ó de 
la otra hubiese la menor negligencia sobre este punto , los cul 
pables serán castigados. 

8. ° Las justicias de tcdcs los pueblos son personalmente 
responsables de los extrangetos que transiten por sus distritos 
y que residan en ellos , debiendo prender á los que vayan sin 
pasaporte auténtico y legal j á los que no justifiquen poseer me
dios pata su subsistencia i á los de conducta sospechosa, sea por 
hacer propuestas sediciosas é inclinar á los vecinos á reunirse 
con los insurgentes ; sea esparciendo proclamas, escritos de no
ticias falsas contrarias al gobierno de S. M . C, el Reí Don José 
Napo león , ó sea que mantenga inteligencia con los rebeldes. 

Los individuos presos serán conducidos á las cabezas de 
partido de las provincias por las mismas justicias, y remitidos 
á los tribunales competentes , los quales inmediatamente procede
rán á instruir .el proceso. 

9. ° No hai ningún exército español fuera del de S. M . C. él 
Rei Don José Napoleón; asi todas las partidas que existan en 

s provincias, quaiquiera que sea su número , y sea quien fue-
e su comandante , serán tratadas como reuniones de bandidos que 
o tienen otro objeto que los robos y el asesinato. Todos los 
ndividuos de estas compañías que se cogieren con las armas en 

las manos , serán al punto juzgados por el preboste y fusilados: 
sus cadáveres quedará» expuestos en los caminos públicos, 

10. Todo individuo que prendiese un asesino ó salteador de 
camino, cuyos delitos sean probados ante los tribunales, reci
birá loo francos de premio, cuya suma se aumentará gradual
mente según la importancia del individuo aprisionado. 

Estas son las medidas que me parecen mas eficaces para ase
gurar prontamente el restablecimiento del orden , las que nunca se
rán severas atendido á que solo recaerán sobre los criminales, á 
los que hasta ahora no han podido contener las leyes. El fin que 
yo me propongo estará por otra parte cumplido si los buenos 
ciudadanos adquieren confianza , manifestando en lo sucesivo mas 
energía , haciéndose por este medio dignos de los testimonios sa-
risfactorios de S. M . C. = E l mariscal duque de Dalmacia.-=E Y 
iara que llegue á noticia de todos, sin que nadie alegue igno-
ancia , lo he mandado publicar para llenar así las intenciones del 
. e i , declaradas por S. E. el duque de Dalmacia, Granada 23 de 
-layo de 1810.=: Andiés Romero Valdés. 
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„ E l Excmo. Sr. duque de Dalmacia , con fecha de 9 del cor 

riente , me ha dirigido la declaración siguiente. 
„ Se han dado diversas órdenes para que los soldados dis

persos de los antiguos cuerpos de tropas que se hallan en los 
pueblos, fuesen en ellos revistados y obligados á presentarse ca
da ocho dias á los corsegidores ó alcaldes ; pero parece, según 
los partes que se han recibido , que esta disposición no se ha 
puesto uniformemente en execucion , ó que ha sido mal cum
pl ida , de modo que las justicias de muchos pueblos no pue
den hoi dia justificar el número de soldados disper
sos que hablan entrado en ellos, ni el de los que después se han 
ausentado ; de este modo la orden benéfica de S. M . se halla 
eludida , y la malicia ha pervertido esta disposición , insinuan
do que se queria forzar á los soldado» á volver al servicio en los 
nuevos regimientos que se organizan. 

„ Esto exige que se tomen medidas para remediar tan torc i 
da inteligencia ; pero antes de indicarlas es preciso advertir que 
el Rei no ha querido que se obligase al soldado disperso y re
tirado en su pueblo á volver de ninguna manera á tomar plaza 
en los nuevos regimientos : la intención de S. M . ha sido al con
trario $ que ellos quedarán enteramente libres para servir ó renun
ciar la milicia, porque S. M . no quiere en sus exércitos mas que 
soldados voluntarios , y que sean en un todo dignos de su so
berana confianza. Si ha habido gefes ó individuos que hayan en
tendido lo contrario , interpretando mal las intenciones de S. M . 
deben quedar desengañados. 

„ Los dispersos no están de manera alguna dispensados'de 
observar ciertas medidas de policía que han parecido convenien
tes , asi como las justicias están obligadas á ponerlas en execu
cion. Asi pues serán observadas las-disposiciones siguientes. 

„ En todos los puebles debe haber un registro de los milita
res de qualqu'er graduación que sean , que se hayan retirado 
del servicio con licencia, ó que por si lo han hecho después de 
los últimos acontecimientos : las notas de este registro se envia
rán inmediatamente al intendente de. la provincia y al estado 
mayor del gobierno. 

„ E n lo sucesivo y hasta el perfecto restablecimiento de la 
tranquilidad pública , los dispersos inscriptos deberán presentar
se todas las semanas al corregidor ó alcalde de cada putblo, 
baxo la pena de ser puestos en la lista de los ausentes, y per
seguidos criminalmente conforme á las leves , á menos que mo
tivos legítimos y autorizados no justifiquen su ausencia. 

j , Los cotregidotes y alcaldes pueden dispensar de esta for -
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nsalidad al soldado disperso que ellos estiínen acreedor á esta 
confianza , sea per su conducta , sea por las ocupaciones que 
tenga á su cargo j pero quedarán tesponsabies, y deberán da< 
cuenta, 

¿ Los sold ados dispersos que se ausentasen , y que no se pre
senten al corregidor y alcaldes según va dicho deberán ser pe í -
seguidos 5 y sus filiaciones se enviarán á las justicias de todos los 
pueblos para que sean .presos; y ademas sus familias deberán pa
gar una rnuba de ocho reales diarios por cada individuo , y se
rán conde iad *̂  á trabijar tres dias en cada semana á beneficio del 
pueblo mientras date la ausencia. 

„ El corregidor y alcaides estarán obligados á enviar por 
expreso todos los lunes al intendente real de la provincia y ai 
estado mayor del gobierno noticia exacta de los dispersos nue
vos que se hayan presentado , como asimismo de los ausentes, 
y darán .cuenta de las mudanzas ocurridas en la semana, de 
los castigos que hayan impuesto, y de la aplicación que ha
yan hecho, conforme á estas disposiciones. El mariscal du
que de Dalmacia/í 

Uno de los males mas funestos en la presente l id es la 
perversión que han padecido los entendimientos, por la que aun 
quando se les presenta la verdad , desconfian de ella , y en 
todo temen engaños y asechanzas. S. M . C. no solo ha pro
metido un salvo conducto á todos los militares que pertenecie-
íon al antiguo exército , sino que les .permite que vuelvan al 
estado tranquilo de la sociedad , sin que en manera alguna 
pretenda obligarles á seguir la milicia , dado que admitirá gus
toso á los que elijan militar baxo sus gloriosas banderas. Esto 
lo ha cumplido el Rei rgligiosameote, y lo cumplirá siempre, 
sin que basten á contradecirlo cuanto la malicia quiera inventac 
para mantener en sus errores á los que no raciocinan, ó racio
cinan mal. fero en el presente caso sobran los hechos, sin ne
cesidad de apelar á la persuacion. S. ¡VJ. C. q.re c- noce alta
mente quales deban ser la aptitud del soldado, y su sereni
dad en los combates , conoce igualmente que para llenar sus 
obligaciones no bastan hombres forzados. Los quiete voluuta-
tius , como que de su absoluta adhesión dependen los sacesos 
favorables de la guerra. Esta consideración sería suficiente quan
do no interviniera la sagrada palabra del Soberano, para aquie
tar á los que aun juzgan que las medidas de policía que el 
gobierno toma para asegurarse d.e la cooducta honrada y pa
cífica de los dispersos , no conspiran en manera alguna para 
obligarles á tomar las armas ahora n i ea lo sucesiyy» sa JSs* 



pafía ni fuera de ella. Iguales á estas son ¡as intenciones de S, M . 
el Emperador y Rei , quien lejos de emplear á ios espanoies 
en sus empresas militares , ha reunido á los que se halaban en 
el imperio francés en un regimiento de 3970 españoles, volunta
rios , que ha regalado á S. M . C. y ademas joo hombres de 
exceso de los prisioneros hechos últimamente en la pkza de Ge
rona f quienes han pretendido ser admitidos baxo los auspicios 
del Rei José Napoleón , con cuyo nombre será conocido este 
regimiento. 

Oxalá que estas reflexiones puedan calmar las dudas que i n 
quietan á los espadóles , y se persuadan que el gobierno solo tra
ta de asegurarles su bien y tranquik'dad. Granada 23 de Mayo 
de 18IO.=IAndrés Romero Vaides, 

En i.0 de Junio d« 1810 , se publicó en esta Ciudad la s i 
guiente 

O R D E N G E N E R A L . 

„ E l mariscal del imperio , duque de Dalmacia , conside
rando que una multitud de vagos y de personas por lo común mal 
intencionadas , se hallan esparcidas en el pueblo , dedicadas al la
trocinio , ó á manejos insidiosos , que pueden ocasionar dis
gustos considerables 4 los pacíficos habitantes. 

Considerando igualmente que en las actuales circunstancias 
ninguna medida es rigorosa , cotí tal que caigan en mano de 
la justicia los perturbadores de la tranquilidad pública y demás 
personas sospechosas de intentos criminales contra el gobierno 
de S. M., C. el Rey Josef Napoleón , ordena; 

A R T I C U L O PRIMERO. 

Que desde primero de junio próximo nmgun individuo pue
da viajar por las provincias de Andalucía sin llevar una carta de 
seguridad expedida por la autoridad de su pueblo , y de un pa
saporte visado de la autoridad mil i ta r , española ó francesa , que 
esté al servicio de S, M . 

í i l n:> os'c. A R T . 11. 

Desde la mismn fech.T todos los habitantes de esta provin
cia de Andalucía deberán procurarse una carta de seguridad d é l a s 
autoridades civiles de sus pueblos respectivos, instituidas ó confirma
das por S. M . A este efecto los señores comisarios regios de la 

3 
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provincia ó prefectos dispondrán un modelo uniforme de carta, 
que mandarán imprimir , ditigiendo ua número suíiciente de exem-
píares á los corregidora y alcaldes , á cuyo cargo queda el dis
tribuirlos. 

- A R T . J I I . 

En todos los pueblos habrá un registro de las cartas^de se
guridad que se concedan ; el que servirá también para sentar el 
estado de la persona ausente ó residente hibituaímente en los 
puebios, como asimismo los motivos de la ausencia. 

A R T . s v . 

Se prohibe á todas las autoridades, baxo pena de respon
sabilidad , que den carta de seguridad ó pasaporte á los desec
tores de las tropas de S. M . : á los extrangeros desconocidos 
á menos que su moralidad no sea asegurada por dos vecinos 
propietarios del pueblo donde se presenten : á las personas sos
pechosas, ó á. los que no conste poseen medios legítimos para 
su subsistencia. Los funcionarios que contravinieren al presente 
articulo serán perseguidos y castigados conforme á las leyes de 
S . M . C. 

A E X . v. 

Desde primero de junio próximo los individuos que_no ha
yan sacado carta de seguridad , ó un pasaporte vá l ido , debe-
tan ser presos y remitidos á los tribunales para que sean juzga
dos según las leyes existentes, 

A H T , VI. 

Los individuos presos en consecuencia del anterior ar t ícu
lo , contra los quales no resulte prueba de delito , y que por lo 
tanto no son acreedores á que se les persiga criminalmente, per-
npanecerán sin embargo detenidos en consideración á la general 
seguridad , hasta que sean conocidos, y reclamados por indivi
duos sumisos á S. M . C. , los quales quedarán responsables de 
ellos quando por su declaración se hayan puesto en libertad. 

A R T . VII , 

. Las autoridades de los pueblos están autorizadas para apli-
cat a los trabajos públicos á los yagos, presos y detenidos en 
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execucion de los articulo^ V. y V i . , qusndo los tribunales no 
los hayan declarado ciiminaiesj pues estén aquellas f bligadas á 
tomar todas las medidas de seguridad que estimen conveaiemes. 

Aux . vni. 

Los sefrofres comisarios regios dispondrán que Ies; den cuen
ta cada ocho dias da las prisiones que se hayan executado en; 
los diversos pueblos de su provincia , y con respecto á los suge-
tos presos tomarán todas las medidas de adminisctacion pública, 
que juzguen oportunas, sea para remitirlos á los tribunales, sea; 
para transportarlos á las cárceles de las cabszas de partido de la 
provincia, ó sea para destinarlos á los lugares donde haya, tra
bajos públicos que executar. 

A K T . I X . 

Los desertores de las tropas de S, M , no pudiendo obtener 
carta-de seguridad h l •pasaporte, según se dispon^ en el. articulo 
I V , se ordena expresamente á las justicias de los pueblos y de-
mas funcionarios , que manden prender d .ló,$ que encuentren, ha
ciéndolos conducir con escolta segura á sus regimientos respecti
vos. Las justicias que descuidaren la obfeervancja de eŝ t̂ , orden, 
y que baxo de qualquier pretexto dexaren pasur, libremente: íof 
desertores , ú omitieren hacer prender a las persojais qus^favorep^er 
ren su evasión, serán perseguidas y castigadas conforme. 4o í^s 

A R T ^ x* t t • 5-{ o ?o!L'<| 

Se ha ordenado á los comandantes de las tropas , tant» im
periales como españolas , que den favor y auxilio á las auto-
lidades civiles que los requieran para asegurar la execucion de 
los articulos V , ^ í , V i l , V I H , y I X . 

A R T . X I . 
La presente orden se insertará en los papeles públicos, y 

se fixará y circulará á todos los pueblos. Los stñprps generales 
gobernadores de lás provincias, y los com£ndantes de. partidos 
y de plaza estarán ademas encargados de velar sobre su exe
cucion, y de dar cuenta de lo que ocurra acerca de ella. Sevi
lla 15 de mayo de I 8 I O . = E 1 mariscal duque de Dalrnaeia." 

Ninguna diligencia es pequeña quando se trata de la se
guridad de los pueblos, quienes siempre han estado convencidos 
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del riesgo á que los exponen las personas sospechosas y mal en-
rretenidas que se abrigan en clfós. Asf pues, ahora mas que nun
ca deben recelar de la conducta de estas gentes desconocidas, que 
quando meaos , son inúúles en la sociedad t y una polilla del 
estado; debiendo te-Tier que puedan aer causa de que padezcan 
los hombres de bien, quienes conocerán por las presentes medi
das quánto se desvela el gobierno por alejar 'de entre eiios á co
dos los que puidan turbar su sosiego ó atentar contra su segu
ridad. Esta es la base de la alta p o l i d i que está á nuestro c u i 
dado, y sin ella quedarán expuestos los hombres buenas á ser 
confundidos con los áel inquentes , j lo que es peor, á ser vic
timad de sus malas artes. Por tanto requiero da mi parte á to 
das las autoridades de esta jurisdicción que no omitan medio pa
ra cumplir y llevar á debido efecto ]a orden preinserta , en la 
inieligenci* de que serán responsables de qualquier omisioa. 

O R D E N G E N E R A L , 

' E l mariscal del imperio , duque de Dalmacia, manda: 

A R T Í C U L O PRIMERO. 
• 

Todo propietario de caballos ó yeguas de silla ó de traba
jo está obligado á declararlos, y á entregar noca de ellos á las 
justicias de su pueblo dentro de los t res dias después de la p u 
blicación dei presente decreto. 

Las justicias de los pueblos dirigirán el estado de estos ca»-
iballos ó yeguas, con la nota, á los señores generales gobernado
res ó comandantes del distrito, 

A a r . n . 

Nadie podrá usar de caballos ó yeguas de silla ó de tra
bajo , sino el que pruebe que tiene ;3 realgs de renta , ó que 
cultiva lo menos 50 fanegas de sembradura , ó que pertenece 
á las tropas que sirven á S. M . , á las guardias de honor que 
se han formado en las ciudades , á las compañías francas , ó á 
la caballeria de las milicias cívicas , ó en fin á una autoridad, 
bien administrativa , bien judicial , constítucionalmente ¡estable
cida , aprobada ó confirmada por S. M . 

A R T . n i , 

Son exceptuados de esta disposición loscacüetsros, ametos* 
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t ragínantes , molinero'; , y en fiq todos los qn3 hécesitan i 
la profesión que exercen cabailoá de silla ó de t i ro , lo qu, 
será certificado por las justicias del pueblo donde residan habi-
tualmeute. 

Se exceptúan también de esta disposición los gefes y em
pleados de las remontas reales. 

Aax. iv. 

Si por razones particulares se debiese autorizar á un i n 
dividuo no comprchendiJo en los artículos precedentes , para ha
cer uso de un caballo, las justicias de su pueblo podrán auto
rizarlo para e l lo ; pero quedarán responsables de su conducta : y 
«n el caso de qua dicho individuo contraviniese á las leyes las 
justicias serán condenadas á pagar el quádruplo del valor del ca
ballo y de su carga ; la qual multa entrará en la caxa real de 
la provincia, 

A R T . v. 

Todo individuo , que posee caballos de silla & de trabajo, 
y que no esté comprehendido en las excepciones de los a r t í 
culos anteriores K , H l , y IV , está obligado á venderlos den
tro de los quince dias después de la publicación del presente 
prdenj y de no hacerlo, dichos caballos serán confiscados, 

A U T . v i . 

Los contraventores á los artículos anteriores I I , l í l y I V 
serán castigados por la vez primera con la confiícacion del ca
ballo 5 y en caso de reincidencia , con la misma pana y dos me -
ses de prisión. 

A R T . V I I . 

Los caballos y objetos aprehendidos en virtud de ios artí
culos V. y V I , serán conducidos á los señores gobernadores ge
nerales ó comandantes de distrito , que mandarán estregar á los 
comandantes de los . depósitos de caballería los cabaílós aptos 
para el servicio, y harán vender los démas y sus cargas para 
repartir el producto de,,dicha rema d^- la manera que sigue: 

La mitad será pata lat -hcpa^rque hayan hecho la apre
hensión, y la otra mitad entrarf en la caxa real de la provincia. 
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A R T , v i n . 

En el caso de excepción previsto por los artículos I I , I I I y 
I V . del presente orden, se hará mención de él en la carta de 
seguridad , dada al individuo por las justicias de su pueblo en 
virtud de la orden de i 5 de mayo , y en los pasaportes dados 
por los comandantes franceses en virtud de la. misma orden, 

A R T . I X . 

Los señores comisarios regios de las provincias y prefectu
ras, y los señores gobernadores generales y comandantes de dis
trito , están encargados cada uno en la parte que le toca , de la 
execucion del presente orden , que se imprimirá , fixará y enviará 
á todos los pueblos,=:Sevilla 25; de mayo de i 8 i o . = : F i r m a -
do c—sE-El mariscal duque de Dalmacia. 

Y para que llegue á noticia de todos y tenga el debido 
cumplimiento he mandado expedir la presente que se circulará 
en la forma acostumbrada. Granada $ de Junio de i 8 i o , = : L u i s 
Marcelino Pereira.->E1 .Secretario general de la Prefectura—Josef 
Ignacio Altuna. 
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